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Pongo en conocimiento de todos los compañeros que 
los patronos de los talleres de feria tienen la obligación de 
poner los juegos de herramientas de bajete y tos hierros 
de plana para servicio de sus operarios. Lo que tengo el 
honor de recordar para que en los talleres que no las pasen 
que se exijan. 

NOTA.—Los representantes tienen la obligación de 
velar por los acuerdos adoptados por esta Sociedad y ha 
cerlos cumplir con todo rigor, y el compañero que no lo 
cumpla y haga dejación, los demás compañeros del taller 
tienen la obligación de denunciarlo, para no traicionar 
nuestra organización. 

LA DIRECTIVA 

¿DE A C T U A L I D A D ? 
No, todo lo contrario: de 

tema viejo podemos titular­
lo ya. aunque nuevamente 
salga a la palestra después 
del largo período que estuvo 
en carpeta, debido a que 
algo de gran importancia 
distrajo la atención de los 
delegados de la Subcomi­
sión. 

C o n muy buen acuerdo a 
mi juicio contestó la Subco­
misión a cierta carta en la 
que se le emplazaba para 
que en el plazo más breve 
se discutieran y se pusieran 
en vigor las bases de traba­
jo, y estimo buen acuerdo 
el decir que de eso nada se 
hablaría hasta tanto no se 
despejara la situación y se 
considerara ocasión oportu­
na y he aquí ya la situación 
despejada a través del refe­
rendum efectuado,entre las 

... distintas .Sociedades y es 
ahora cuando con un gran 
acierto la Subcomisión con­

sidera llegado el momento 
de discutir definitivamente 
las bases de trabajo, por lo 
que dándose exacta cuenta 
de lo laboriosa que prome­
ten ser estas discusiones, es­
tima que el mes de Julio es 
cuando deben ser presenta­
das al delegado provincial, 
al objeto de que cuando lle­
gue el momento elegido de 
la recolección y construc­
ción de envases, coincida 
con el momento culminante 
de la discusión con el objeto 
de que sea mayor la fuerza 
que nos asista en nuestras 
justas aspiraciones. 

Mas he aquí que esto se 
les propone a las Sociedades 
a contestar para la primera 
reunión que tuviera la Sub­
comisión, y celebrada ésta 
no contesta de acuerdo con 
lo propuesto más que la 
Sección del Puerto, que des­
pués de un detenido estudio 
de la situación, estima de 
conformidad con la pro-
puesta. 

¿Y las demás Sociedades? 
Una contesta que no puede 
decir nada por no haberlo 
tratado en su sección y otra 
escribe, comunicando, no 
considera ocasión propicia 
la actual. Y ¡oh paradoja! 
ésta es precisamenre la que 
nos emplazaba para la rápi­
da tramitación de este asun­
to. 

¿Cómo se concibe este rá­
pido cambio de opinión? Só­
lo se concibe de una y a mi 
juicio es que ha habido un 
desinterés por parte de los 
delegados en este asunto, 
desinterés que yo por mi 
parte no puedo admitir por 
considerar que después del 
tiempo que en este asunto 
se ha perdido, si continua­
mos tratándolo con la frial­
dad que hasta ahora, sin te­
ner en cuenta que los minu­
tos son preciosos, y no lo 
hacemos antes del próximo 
mes, podemos dar perdida 
las esperanzas de hacer des­
aparecer el destajo en el pre­
sente año. 

Yo pregunto: ¿Si ahora no 
es la ocasión oportuna cuál 
puede ser la que se nos pre­
sente en el año actual? 

A mi entender, ninguna 
como la presente, por las 
razones más arriba consig­
nadas, y otras de igual peso 
que no debían de escapar a 
la suspicacia de los delega­
dos de la Subcomisión. 

No creo yo deba insistir 
nuevamente con las razones 
que en distintas ocasiones se 
han expuesto por compañe­
ros más autorizados que yo 
y por mi torpe pluma, que 
ya otra vez se ha ocupado 
de la cuestión. 

Sí creo conveniente ad­

vertir insistentemente que 
es ineludible obligación en 
los delegados tomar este 
asunto con más interés que 
se ha tomado esta vez, pues 
no debemos olvidar que ha­
cer desaparecer el trabajo a 
destajo es base de constitu­
ción de la hoy Subcomisión 
y aspiración máxima de los 
toneleros de la provincia de 
Cádiz, que de una forma 
reiterada lo han manifestado 
en cuantas ocasiones han 
podido hacerlo; como tam­
poco podemos olvidar que 
si este proyecto llegamos a 
realizarlo, será la única obra 
de provecho que desde su 
constitución habrán realiza­
do los toneleros de la Pro­
vincia. 

Y para terminar, repito lo 
que en reciente artículo pu­
blicado en nuestro querido 
M A R T I L L O . Decía ocupán­
dome de este asunto que los 
toneleros vayamos de cara a 
todos los asuntos, pero nun­
ca a la deriva; y que si no 
queremos hacer desapare­
cer el destajo, digámoslo 
francamente, p a r a poder 
ocuparnos de otra cosa en 
beneficio de nuestra clase. 

Pero yo tengo la convic­
ción de que todos los tone­
leros deseamos trabajar a 
jornal, aspiración antigua ya 
y para conseguirla se ha 
presentado la ocasión. Apro­
vechémosla pues. 

¡Toneleros! Abajo el des­
tajo, gran destructor de 
hombres jóvenes que enve­
jecen prematuramente por 
el gran esfuerzo realizado. 

J U A N I L L O 

Puerto Santa María 11 Julio 1933. 



i ñ L E R T f l ! 
Sí, alerta, trabajadores; alerta por­

que la reacción se está preparando. 
Todo el que sea amante de la lectu­
ra habrá podido observar de que la 
reacción hace tiempo que se viene 
preparando, y la reacción es la ver­
dadera representación de las clases 
patronales. 
L La clase patronal no se conforma 

con gozar de la preponderancia y de 
la libertad que goza; quiere todavía 
más, quiere que el obrero se le so­
meta de una manera incondicional; 
que la clase patronal trabaja lo ve 
cualquiera. Tómese cualquier perió­
dico y verá como es cierto cuanto 
decimos. Y lo malo no está en que 
haga eso; lo malo está en que lo hace 
a la vista de la autoridad, y que la 
autoridad hace la vista gorda; eso 
también lo ve el que quiere verlo. 

Las clases patronales tienen un 
rabioso deseo de que vuelva la Mo­
narquía y para que eso sea echa ma­
no a todos los resortes. No importa 
de que estos resortes sean contrarios 
a los principios humanistas. Eso del 
humanismo se queda para los cursis. 
Palo y tente tieso y lo demás son 
cuentos dé vieja. 

Pero la clase patronal, hace todo 
eso y algo más que hará, porque los 
trabajadores tienen la culpa de todo; 
nadie más que los trabajadores tie­
nen la culpa de lo que les pasa y de 
lo que les tiene que pasar. La clase 
patronal está dispuesta a defender 
sus intereses, y cuando ve o cree 
que alguien trata de perjudicarles en 
algo se levantan como fieras para 
defenderlos. ¿Un ejemplo entre mu­
chos? Ahí tenéis el caso del Comité 
de la clases mercantiles de Madrid. 

Se niegan en redondo y no acep­
tan las decisiones de los Jurados 
Mixtos, y hasta se reúnen clandesti­
namente y tiran hasta una hoja clan­
destina. 

El Gobierno los encarcela y el Juez 
los procesa, y ahí tenemos a todas 
las clases patronales de España pro­
testando. Entre las clases patronales 
de España los hay de todos los ma­
tices políticos, pero no perdáis cui­
dado de que eso sea un motivo para 
dividirlos; eso se queda para los tra­
bajadores. Los trabajadores obran 
de forma distinta a como obran los 
patronos. Los trabajadores se trai­
cionan los unos a los otros, por el 
hecho de que unos pertenecen a un 
sector y los otros pertenecen a otro. 
Y en tanto que los trabajadores se 
traicionan unos a otros y se llenan 
de improperios, las clases patronales 
buscan el momento propicio para 
arrancarles las mejoras a los traba­
jadores que otro día le concedieron 

Ahora los representantes de los 
patronos están desplegando una ac 
tividad formidable, traducida dicha 
actividad en una serie de mítines y 
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E L CAMINANTE-
Y o he visto un caminante vagar incierto, 

allá por las mesetas de la Casti l la, 
con su cara tristona, color de muerto; 
con su aspecto cansado, traza sencil la. 

V a mirando los campos por donde pasa, 
esperando encontrarse con l a Fortuna, 
y a medida el deseo su pecho abrasa, 
sin tener de l a suerte merced alguna. 

A l hallarnos los dos, piadoso, dije: 
—¡Caminante! ¿Qué buscas por las veredas 
y l a l lanura adusta? ¿Qué mal te aflige, 
que a l mirarme un instante triste te quedas? 

Y me dijo:—¡No tengo hogar; busco trabajo; 
sólo el hambre me acecha en este yermo! 
¿Y tú, hermano? Y repliqué, bajo, 
con algo de emoción: — Y o voy enfermo. 

E n silencio nos miramos, muy fijos, 
hermandadas las almas por igual daño. 
Eramos del azar obscuros hijos, 
cuyas raíces nutriera el desengaño. 

E l me prestó su manta para abrigarme 
hasta que llegó el coche. Tendíle luego 
mi mano débil. Iba a alejarme; 
y l a pobre l imosna que yo le entrego 
i lumina sus ojos, antes marchitos... 
¡Ya no se ve tan solo en l a l lanura! 
L a fe ha brotado en ellos, ahora ahitos 
de honda ternura. 

¡Adiós, hermano, voy a partir!... 
Otra vez de l a estepa e l silencio, e l hastío... 
¡Amargos pensamientos me hacen sufrir, 
poniendo en m i a lma algo de frío!... 

¡Criminal sociedad, te l lamas culta, 
¡piadosa, justiciera!... ¡¡Todo mentira!! 
L a razón poderosa l a v ida ausculta, 
y en torno de injusticias l a rueda gira. 

Monte arriba, a unos pasos del vagabundo 
una familia rica se ejercitaba 
en matar una res, ¡oh caro mundo!, 
que el hogar, ¡cuan feliz!, sacrificaba. 

¡Y el paria rueda, rueda, de hambre muerto!, 
¡en el si lencio trágico de l a Casti l la! 
Naturaleza, exalta su paso incierto... 
¡Pesa l a soledad! E l campo bri l la. . . 

¡Oh hijo de aquel rabí de la Judea 
que un universo justo, bel lo y humano 
soñaste, más social que esta ralea 
que hipócrita te dice: «¡Amado hermano!> 

D 'R IU C E Z A R 
N O T A . — E l asunto de esta poesía es verídico. 
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de conferencias. No hablan en nom­
bre de los patronos pero los que ha­
blan son patronos «auténticos.» 

G i l Robles, Pemán, Maura y otros 
más, no son otra cosa que patronos. 
Todo esto debería tenerlo en cuen­
ta el proletariado para no verse sor­
prendido el mejor día del año por 
un movimiento sedicioso,fomentado 
por la misma clase patronal. 

Esta situación que estamos atra­
vesando se parece como una gota de 
agua a otra gota de agua, a aquella 
época en que «Miguelito de Jerez» 
diera el golpe de Estado. En aquella 
época, repito, la clase patronal y los 
periódicos de dicha clase patronal, 
no hablaban de otra cosa que del 
golpe de Estado y de que era preci­

so de que a los ministerios debían 
de ir los representantes de las enti­
dades económicas, pero que para 
ello había que terminar con el Par­
lamento tradicional. 

Y en ese concepto que tenía he­
cho la clase patronal de la política 
fué en donde se apoyó nuestro Pri­
mo para dar el golpe de Estado. 

Pues bien, en los momentos que 
estamos atravesando, momentos gra­
ves por todos conceptos, está pasan 
do lo mismo. Hoy la clase patronal 
se agita, y se agita porque no está 
contenta, y no lo está porque la au­
toridad no hace las cosas como ella 
quiere que las haga, pero al paso que 
vamos conseguirá que haga lo que 
ella quiere y lo hará porque tiene la 

seguridad completa de que la clase 
trabajadora en estos dos años de Re­
pública no ha hecho otra cosa que 
gastar sus fuerzas en una lucha i n ­
testina que no ha beneficiado a na. 
die más que a la clase patronal. 

Esto hemos de tenerlo en cuenta 
y hemos de vivir alerta para evitar 
en lo posible el que los patronos nos 
den el día que mas descuidados es­
temos un gran disgusto. Por eso os 
digo: ¡Trabajadores, alerta! 

F. F E R N A N D E Z ALCÓN 
Jerez Julio 1933. 

•Jfr. JSx. JSf. J*. s*. Ji¡^ sis, 

A V I S O 
Colonia Escolar Obrera 

El domingo 23 del corrien­
te en el tren que sale de ésta 
a las 8l40 de la mañana irá 
al Puerto de Santa María 
la primera expedición de 
niños de nuestra Colonia, 
compuesta de 125 niños, sien­
do muy conveniente el publi­
carlo para que llegue a oídos 
de los interesados. 

NOTA.—También se invi 
tan por mediación de estas 
líneas, a todos los compañe­
ros que tengan el orgullo 
de despedir a la estación a 
los hombres del mañana. 

De la Reforma Agraria 
E n uno do los últimos 

Conse j os de Mu.ibtíoa cele­

brados, se estudió el proyec­
to para l a creación del Ban -
oo Ag ra r i o que ha de ven i r 
a l lenar una necesidad hace 
mucho t iempo sentida en 
el agro nacional y que fun­
cionará bígo loa auspicios del 

Ins t i tuto de Re forma A g r a ­
ria . 

L o s fines de este Banco 
serán la incrementación de 
la producción e industr ias 
derivadas de l a A g r i c u l t u r a , 
la creación de cooperativas 
de consumo, explotación y 
producción; l a prestación de 
numerar io a los agricultores 
a corto medio y plazo ente­
ro, conceder avales, oon ga­
rantía personal y prendar ia 
y reooger el ahorro por me­
dio de cuentas. 



E l cap i ta l con que empe 
zara a funcionar será e l de 
50 mi l lones de pesetas que 
el Estado conc6de, además 
de otros 50 mil lones que irán 
abonándose en c inco anual i ­
dades. Se crearán cajas co­
marcal ee. 

L a concesión de préstamos 
se hará con garantía perso­
na l a corto plazo; i nd i v i dua l 
o colect iva, en este caso con 
responsabi l idad m a n c o m u ­
nada y sol idariamente, u t i 
l i zando letras o póliza1». C o n 
garantía prendar ia , los plazos 
de ésta se ajustará.a l a deri­
vación de la prenda. C o n ga­
rantía inmov i l i a r i a , sobre 
t ierras, construcciones rura­
les, derechos reales, mejoras 
indemnizamos, instalaciones 
pecuarias, etc., etc. P a r a f i 
nanzas t amb i én grandes 
obras hidráulicas en colec­
t i v idad . 

S-itbfechoa pueden estar 
los agricultores con la crea­
ción de este Banco que, a 
más de ven i r a l l enar u n va­
cío al tamente sentido en loa 
medios agro pecuarios, viene 
también a remediar en parte 
los agovios del agr icul tor , en 
determinadas épocas en que, 
o por falta de numerar io de 
momento con cosecha en pie, 
o por depresión de los mer­
cados y baja de los produc­
tos, t ienen que echarse en 
brazos de l a usura o m a l ven­
der lea productos a logreros 
que comercian con la nece 
sidad y el desamparo de l po­
bre agr icu l tor s in n inguna 
ventaja n i para la economía 
nacional n i para e l consumi­
dor. 

E s t a medida que hoy se 
toma, hace mucho t iempo 
que el agro nac ional venía 
pidiéndola, pero la avar ic ia 

del capi ta l , el desamparo en 
que las grandes oligarquías 
que nos venían r ig iendo te­
nían a las cosas que pudie­
ran interesar a l campo, eran 
completamente sordos a las 
lamentaciones campesinas. 
H a sido preciso qne la R a 
pública dote a Ja economía 
ru ra l de su base de susten­
tación; de l a misma forma 
que fué preciso la proclama­
ción de la República para l a 
creación dei M in i s t e r i o de 
A g r i c u l t u r a , tantas veces so­
l ic i tado y nunca conseguido. 

¡Y se quieren hacer l lamar 
ahora esa gente monárquica 
i n d e s e a b l e s «agrarios»...! 
¿Con qué razón y a título de 
qué? 

E l agr icu l tor sabe ya a qué 
atenerse y no se deja eng? fiar 
tan fácilmente. E l pomposo 
título que quieren u t i l i za r 
estos sefioros, sólo sirve para 

encubr i r vergonzantes el de 
mor áiquioo y sabo el agr i ­
cu l tor cuánto desprecio y 
mofa hizo l a monarquía con 
sua legítimas aspiraciones, 
de trato de igualdad a loa 
dercáe, de rmjor distribución 
de l a t i e r ra , de jas-to prec io 
en el arr iendo, do protección 
al pequeño y mediano pro­
ductor , etc., todo el lo hoy en 
vías de Koíneiór. 

Para los maestros de los 
talleres de feria 

Hace tiempo que se viene es­
cuchando que los maestros no 
paran de provocar más que los 
amos, amenazas con el reparto y 
la tasa, y en el momento que un 
compañero de nuestras filas, se 
dirige a l maestro para decir le 
que el material no viene a l p ica­
dero en las debidas condiciones 
como marcan nuestros acuerdos, 
la primera palabra que se deja 
decir es: ¿yo no sé que querrán 
ustedes, a lo mejor desearán que 
los materiales se los arrimen l a ­
brados? Aquí está el l io. 

Los obreros lo que quieren es 
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falsas y cualquier otro acto que impida, perturbe o dilate el ser­
vicio de inspección. 

El mismo artículo determina que las reincidencias repetidas 
en la obstrucción, así como las infracciones, podrán motivar el 
cierre del centro de trabajo donde se produzcan, hasta que la ins­
pección se verifique sin el menor obstáculo y se cumplan lo s pre­
ceptos legales infringidos, levantando de ello acta. 

He aquí pues, cuanto con el enunciado de INSPECCIÓN R E ­
C L A M A C I O N E S y SANCIONES se refiere, de interés cierto para 
los trabajadores. 
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Los dos últimos enunciados del nuevo Reglamento de la Ley 
de Accidentes de trabajo, han de ser objeto de dos artículos de 
comentario, con los cuales cerraremos esta serie, que venimos pu ­
blicando, tendentes a divulgar una de las leyes más revoluciona­
rias del Gobierno de la República. 

IX 

De la Inspección, Reclamaciones y Sanciones 

El artículo 206 ordena que sean dos las Inspecciones, una en 
relación con la obligatoriedad del Seguro de accidentes del traba • 
jo, que corresponde realizar a la Inspección general de Seguros 
sociales y sus delegados, y, otra, que afecta a la declaración y re­
visión de la incapacidad y a la percepción de las rentas, cuya ins­
pección será organizada por la Caja Nacional. 

La primera tiene por objeto velar por el cumplimiento de la 
obligación patronal de asegurar a sus operarios contra riesgos de 
accidentes que produzcan incapacidad permanente o muerte y la 
segunda el fiscalizar las rentas e incapacidades que pudieran apa­
recer confusas en sus resultados y características. 

No obstante de ello, el artículo 209 del nuevo Reglamento d i ­
ce que, «los obreros de industrias o trabajos comprendidos en es­
te Reglamento podrán denunciar por escrito, a la Inspección de 
Trabajo o a la de Seguros Sociales, según proceda, el incumpli­
miento, por parte de los patronos o por las Mutualidades y C o m ­
pañías, de sus respectivas obligaciones.» 

Es decir, que los obreros mismos, tienen una facultad de ins­
pección y podrán hacerla en todo cuanto afecte a las industrias 
comprendidas en el nuevo Reglamento de la Ley de Accidentes, 
denunciando por escrito «el incumplimiento de las obligaciones 
de las Compañías o patronos.» 

En el enunciado de •Reclamaciones?, y en su artículo 210 se 

«, 



que el material que haga falta 
pasarlo por l a máquina, que se 
arregle, porque la máquina ha 
venido para aliviar los brazos de 
los obreros, y no para enrique­
cer a l patrono; y sobre lo ante­
dicho le pongo en conocimiento 
estas palabras: E l maestro de 
José Paz, del taller del Pozo O l i ­
var, para que no se aparte tan 
pronta y escuche las reclamacio­
nes tan justas que le hacen nues­
tros compañeros, y no defienda 
tanto a l patrono, que sin ¡os 
obreros sobrarían, tanto el pa­
trono con todo su dinero, corno 
el maestro, que no sirve nada 
niáá que para coatarles cuentos 
a su amo para que se indisponga 
un obrero con otro; y que ande 
con pies de plomo no le vaya a 
pasar como a Juan Rivero, que 
tuvimos que tirarlo a la cal le . 

N O T A . — L o s aserradores de­
ben de cumplir con los acuerdos 
de nuestra Sociedad, y no temer 
tanto a ¡os patronos, y sí arri­
marse todo lo que puedan para 
tratar de aliviar a sus compañeros. 

T A R U G O 

e R o n i e j i t i m e s 
El día 10 de Julio fué con­

ducida a su última morada 
después de tina, larg••-•». enfer­
medad el campanero Vale 

riano Valencia, de Sanlúcar 
de Barrameda. 

Las Sociedades de Tone­
leros de. la provincia se asor­
dan al pesar que embarga 
a su aprecia-ble familia. 

—El 11 del corriente de 
jó de existir a la edad de 
68 años nuestro compañero 
Antonio Ruiz Gómez. 

El gremio de Toneleros le 
envía, desde estas columnas 
nuestro más sentido pésame 
a toda su familia por la pér­
dida que lloran. 

No más Idolos y com­
batamos la ignorancia 

Compañeros: Tomo la pluma 
pava d i r i g i r m e a vosotros por me­
diación de nuestro paladín, por pri­
mera vez en m i vida, y esto lo ha­
go en son de Crítica, para aquellos 
trabajadores que en todos los luga­
res, en e' taller, en la taberna y en 
el esfé, sólo se preocupan de elevar 
con sus pc j f í i s 3 unos ídolos, que 
una vez e?ev?dos y enriquecidos 
resultan se*- los tiranos del pueblo 
trabajador. Y es aquí ia afición de 
ios teros. Qae si Laínez es el me­
jor, que si e! Niño del Mat dero, 

que si Diego de los Reyes; es aquí 
la porfía diaria de estos trabando-; 
res. Y digo yo: Compañeros, ¿Qué 
conmiseración, y qué sentimientos 
pueden tener esos trabajadores, que 
cuando van a los toros, y el torero 
no es de su agrado por no acercar­
se a la fiera, arrojan sobre é1, tas 
mayores blasfemias acompañadas 
de alguna qu*; otra botella? 

¿Y de esos mismos espectador* s, 
qw. sólo agitan sus palmas con fre­
nesí cuando ven al torero jugándo­
se la vi^a a dos pasos de la muerte 
por la ambición de ¡as pesetas y el 
temor al trabsj f ¿Qué hacen des­
pués esos pelees vestidos de grana 
y oro, cuando ya lo han encumbra 
do una vez rico, o sea hechos bur­
gueses? Veamos. 

Tenemos fiel reflejo de esas figu­
ras retóricas llamados extoreros, ri­
cos terratenientes, y empresarios 
taurinos, monárquicos consumados, 
explotadores de les tí abajadores, 
y miembros de ta odiosa asociación 
de la F. E. D A . pagadora del pis­
tolerismo en Andalucía en igual for-
ma que lo hacía la patronal catala­
na en los tiempos del tirano Martí­
nez Anido. Es aquí trabajadores lo 
que hacen esos peleles, con el d i ­
nero de los espectadores aficiona­
dos a la tauromaquia, ignorantes y 
burlados por los i/tolos, (rúa quiera 
que sean) y si no, decir compañe­
ros cuando vais a los toros y le 

pregunta algún amigo ¿a donde vas? 
a los toros (sonriente) y cuando 
volvéis de ios toros,y le pregunta 
otro amigo rde dónde viene? de ios 
toros (entristecido y vilipendiado). 

Camarsdas,despertad, mirad ha­
cia el horizonte, hacia el lontanan­
za, hacia el infinito, y uoa vez mi­
rado decid: ¿No es ia naturaleza 
nuestra madre? ¿No es c!'a la que 
nos ha dotado de todo aquello ne­
cesario písra ta vida de los hombrss? 
E l por qué entonces vivir sumido 
a! hambre, a la miseria, a la aira­
ría... ¿Quién retiene el progreso y 
la desigualdad, y permite íú expío» 
tsción de! hombre por el hombre? 
E ' capital, el estado; que el capital 
con sus dineros y el estado con sus 
léyés draconianas generadoras de 
toda tiranía, trata que el trabajador 
siga sumido eo la ignorancia. Pero 
ha llegado la hora compañeros que 
obrem s como hombres, en lugar 
de porfiar como roujerzueías eo ele­
var ídolos que siempre resultan 
tiranos, intervengamos (en el taller, 
en la Sociedad, y en cuantos sitios 
nos encontremos) con nuestros me­
dies combatamos la ignorancia y 
acojámosnos a estas frases: 

«La emancipación de los traba­
jadores ha de ser obra de los tra­
bajadores mismos.» Y esta otra: 
«Con estado no hay libertad, v con 
libertad no puede haber estado. 

JOSÉ C A S T E L L A N O 
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dice que el obrero víctima del accidente o los demás interesados 
«tienen derecho a reclamar ante las autoridades gubernativas y a 
demandar al patrono, o a la entidad aseguradora, ante el Tr ibu­
nal Industrial, donde existiera, o, en su defecto, ante el Juzgado 
de Primera Instancia, conforme a lo dispuesto en el Código de 
Trabajo para todas las cuestiones que surjan hasta la declaración 
de incapacidad o del derecho a renta de los derechohabientes.» 

Para todas las cuestiones que surjan desqués de declarada la 
incapacidad o el derecho a renta del accidentado o de sus dere­
chohabientes, serán competentes las Comisiones revisoras parita­
rias de previsión, procediendo las reclamaciones ante la autoridad 
administrativa, siempre que el patrono omita dar conocimiento en 
forma del accidente o no cumpla las obligaciones legales en caso 
flktéfl$tu> ,seIii>i ?s! ab ttbiaqsnsq tAr>\ fiabbsqsdni el sb nóiyiv 

El artículo 212 determina que ia reclamación ante la autoridad 
administrativa se hará por escrito, extendida en papel común y por 
duplicado, recogiendo el reclamante uno de los ejemplares con el 
recibí y el sello de la dependencia. Mas, sin embargo, si el parte lo 
recibiera una autoridad municipal, procederá inmediatamente a 
reclamar del patrono el cumplimiento de la obligación infringida, 
dando a la vez cuenta del hecho al Delegado del Trabajo. 

Precisando iguales deberes y derechos la Ley, para obreros y 
patronos, el artículo 216 del Reglamento que comentamos hace 
observar que «las partes interesadas podrán reclamar, si fuesen 
desatendidas ante los Delegados de Trabajo contra las autorida-
oes municipales y ante el Ministro de Trabajo y Previsión contra 
los Delegados. 

Una cosa esencial deben de tener en cuenta nuestros compa­
ñeros, y es que PRESCRIBAN A L A N O LAS ACCIONES PARA 
RECLAMAR EL CUMPL IMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
DE ESTE R E G L A M E N T O , estando.en suspenso el término de la 
prescripción mientras se siga el sumario o pleito contra el presun­
to culpable, criminal o civilmente y empezará a contarse desde 
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la fecha del auto de sobreseimiento o de la sentencia absolu-

t o r j ^ • h- ¡„ . tnimT^i h t-tiV • « n 
De la misma manera, se interrumpirá el plazo de la prescrip­

ción en el caso de hernias, mientras se realiza la información mé­
dica determinada para este caso por el nuevo Reglamento de Ac ­
cidentes. 

Hay un artículo, el 219 harto elocuente. Dice así: «Todas las 
reclamaciones de daños y perjuicios por hechos no comprendidos 
en las presentes disposiciones o sea aquellos en que mediase cu l ­
pa o negligencia, exigible civilmente, quedan sujetos a las pres­
cripciones del Derecho común», quedando expedito el derecho 
que al interesado corresponde para reclamar la indemnización de 
daños y perjuicios según las disposiciones del nuevo Reglamento, 
si los tribunales ordinarios acordasen el sobreseimiento o la abso­
lución del procesado. 

No es menos interesante el enunciado de Sanciones, toda vez 
que el artículo 223 determina que el patrono que no haga el Segu­
ro contra el riesgo de incapacidad permanente o muerte de sus 
operarios, en el plazo reglamentario, o no lo renueve oportuna­
mente, o no lo complete en caso de aumento del número de obre­
ros declarados primeramente así como también el que cometa fal­
ta intencionada, será castigado con multa de 25 a 250 pesetas; en 
caso de teincidencia, con multa de 250 a 500 y en segunda rein­
cidencia, con multa de 500 a 1.000. 

Siguen los artículos 224, 225, 226 y 227 señalando las obliga­
ciones que tienen a este respecto los patronos, determinando el 
artículo 228 que los actos de obstrucción se castigarán con multa 
de 250 a 1.000 pesetas, considerándose como obstrucción lo s i ­
guiente: la negativa de entrada a los centros de trapajo, aun cuan­
do éstos se hallen instalados dentro del domicilio particular del 
patrono; Iá negativa o resistencia, aunque sea pasiva, a presentar 
libros registros del personal e informes relativos a las condiciones 
del trabajo; la ocultación del personal obrero; las informaciones 
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